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B O L E T I N OF 
L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios qne hayan de insertar
se en los B O L « T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
•efe político respectivo, por cayo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de PI y Margan, II 
T E L E F O N O 13587. - A P A R T A D O 1.039 

Horas: D * DIEZ a U N A y do T R E S y MEDIA • SEIS y MEDIA 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

Centro* oficíale* de Madrid. — Llevado a domicilio: a 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 36. 

Oficíale* fuera de Madrid.— Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 3G, y un año, 60; v fuera 
de Madrid: 20 ai trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe deltíemnode abono en letra de fácil cobro 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
D putación Provincial: linea o fracción. . 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: línea o fracción 
Idem particulares: linea o fracción 

Peseta» 

0,50 
100 ' 
1,00 
2,00 

Número suelto: 6 O céntimos xtmtMtMáa 
:n:::::::::::u A p a r t i c u l a r e s : 6 O céntimo*' 

A Y U N T A M I E N T O S 

CIEMPOZUELOS 

Habiendo sido aprobado Dor el 
Ayuntamiento pleno, en sesión del 
21 del corriente el presupuesto ordi
nario para 1935, queda expuesto al 
público en esta Secretaría, por tér
mino de quince días, a contar de la 
fecha del presente; durante dicho 
plazo podrán presentarse las recla
maciones que se estimen oportunas 
y durante otros quince días más, 
ante la Delegación de Hacienda, con 
arreglo a lo establecido en el ar
tículo 301 del vigente Estatuto mu
nicipal. 

Ciempozuelos, 24 de diciembre de 
1934.—El Alcalde, P. O., el primer 
Teniente, Jerónimo Carreros. 

(X.—1.059) 

A L G E T E 

D o n Mariano de Blas, Alcalde Pres i 
dente del Ayuntamiento de esta v i 
lla, 
Hago saber; Que, en sesión de 20 

del actual, ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el presupuesto forma
do para el inmediato año de 1935, y 
se expone al público en la Secretaría 
de esta Corporación, por término de 
quince días, contados desde el s i 
guiente a la fecha de este edicto, se
gún ordenan el artículo 300 del Es ta 
tuto municipal y el 5.0 del Reglamento 
tíe la Hacienda municipal , fecha 23 
de agosto de 1924, a fin de que pue
d a ser examinado por los contr ibu
yentes de este Municipio y por las 
entidades interesadas, y formularse 
reclamaciones ante la Delegación de 
H a c i e n d a de la provincia; por cua l 
quiera de las causas indicadas en el 
artículo 301 del citado Estatuto y con
forme al artículo sexto del menciona
do reglamento. 

Dado en Algeíe a 29 de diciembre 
'de 1 9 3 4 . — E l Alcalde, Mar iano de 
Blas. 

Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas 

ANUNCIO 

Se hace saber p o r el presente que 
habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda perpetua al 4 por 
100 Interior, emisión de 1919, co

rrespondiente al vencimiento de 12 
de enero de 1934, serie G , números 
91.278,95.707,95.738,95.818,95.943, 
98.775, 98.784, 98.843 al 846, 98.853, 
98.855, 98.872, 98.875, 98.957 al 69, 
99.040,99.136, 106.323 y 24 presen
tados por la sucursal del Banco de 
España en Coruña; lo que se anun
cia al público por medio del presen
te y término de un mes, para que 
la persona en cuyo poder se halla
ren los presente en las oficinas de 
este Centro, dentro del plazo mar
cado, transcurrido el cual s ;n haber
lo efectuado, serán declarados nulos 
y sin ningún valor ni efecto, confor
me a lo prevenido en la R . O. de 17 
de abril de 1913. 

Madrid, 26 de diciembre de 1934. 
P. E l Director general, Emilio Vela 
Hidalgo. 

(Núm. 4.011) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

G E T A F E 

D o n L u i s Díaz Muñoz, Juez Pres i 
dente del T r ibuna l Industrial de 
esta v i l la de Getafe, 
Por el presente hago saber : Que 

en los autos del juic io sobre reclama
ción de salarios por accidente del tra
bajo a instancia de don Sebastián de 
las Heras Fernández, contra don José 
Pardo Honrado, por providencia de 
hoy se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por primera vez 
y t ipo de tasación los bienes embar
gados al deudor. 

Para cuyo acto se ha señalado en 
la Sala audiencia de este Juzgado el 
día 19 del próximo mes de enero y 
hora de las once. 

Advertencias y condiciones: 

Que para tomar parte en la subas'a 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado o estableci
miento destinado al efecto una canti
dad igual por lo menos al diez por 
ciento de la tasación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo. 

Que el remate podrá hacerse a ca l i 
dad de ceder. 

Se expresa no haber, sido suplidos 
los títulos de propiedad y fué impe
dida la anotación del embargo en el 
Registro por falta de previa inscrip
ción. C o n ello han de conformarse 
los licitadores a reserva de proveerse 

respecto de ellos por los medios de 
derecho establecidos y que correspon
dan a l caso. 

Bienes embargados 

U n a casa con el número ochenta y 
nueve de la calle de Ramón 
Lu j an , sita en Vi l laverde, 
señalada con el número 
ochenta y nueve, la cual 
consta de una sola planta 
baja, ocupando una super
ficie construida y cubierta 
de cuarenta y cinco metros 
y la superficie destinada a 
patio de dos mi l novecien
tos veinte pies. 

Tasándola en la cantidad 
de siete mi l cuatrocientas 
veinte pesetas. 

Getafe diecinueve de diciembre de 
mi l novecientos treinta y cuatro. 

Ante mí : 
Ledo. Antonio Sanz Dranguet 

L u i s Muñoz. 
( D . - 5 8 2 ) 

Providencias j u d i c i a l e s 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID 

tendido las actuaciones con los estra
dos del T r ibuna l , en cuyos autos ha 
sido parte también el señor Abogado 
del Estado, en representación de la 
Hac ienda pública, sobre declaración 
de pobreza de la primera, 

Fallamos 

D o n Ignacio Crespo Férez, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Cer t i f i co : Que ante la Sala prime

ra de lo c iv i l de esta Audienc ia Te
rr i tor ia l , Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garr igues, se tramitan unos 
autos seguidos por doña Esperanza 
de Frutos Mer ino, con don Vicente 
Matesanz Díaz, y el señor Abogado 
del Estado, sobre declaración de po
breza de la primera, en los cuales se 
ha dictado la sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva d k e n 
así: 

Sentencia número 448 

E n Madr id , a 14 de noviembre de 
1933 : Habiendo visto la Sa 'a prime
ra de lo c iv i l de esta Audienc ia Te r r i 
torial los autos seguidos ante ia mis
ma promovidos por doña Esperanza 
de Frutos Mer ino , mayor de edad, 
v iuda, vecina de Aguolafuente, en la 
provincia de Segovia, representada 
por el Procurador don Ange l Deleito 
y defendida por el Letrado don To 
más López Hermida , contra don V i 
cente Matesanz Día/, vecino de C a 
bezuela, en la misma provincia, que 
por su no comparecencia se han en-

Que con imposición de costas a ia 
actora, y desestimando la demanda de 

I autos, debemos declarar y declaramos 
no haber lugar a la pobreza de doña 
Esperanza de Frutos Mer ino , en el 
juic io de desahucio en precario a que 
se refiere en la súplica de su escrito 
de demanda.—Así por esta nuestra 
sentencia, lo pronunciamos, manda
mos y f i rmamos .—Domingo Cortón, 
José Méndez Novoa, Pedro Navarro, 
José Ar ias V i l a , Manr ique M a i : s c a l 
de Gante. (Rubricados.^ 

Publicación 

Leída y publ icada fué la anterior 
sentencia por el señor don Pedro N a 
varro Rodríguez, Magistrado de la 
Sa la primera de lo c iv i l de esta A u 
diencia Terr i tor ia l , y Ponente que ha 
sido en los autos, estando celebrando 
sesión pública dicha Sa la , hoy día de 
su fecha, de que yo, el Secretario, 
cer t i f i co .—Madr id , a 14 de noviembre 
de 1933 .—Ante mí, L icenciado Anto 
nio Bermudo. (Rubricado. ) 

Y para que conste y en cumpl i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en el B O L L T Í N OF I 
C I A L de la provincia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido, don 
Vicente Matesanz Díaz, extiendo la 
presente, que f irmo en Madr id , a 10 
de agosto de 1 9 3 4 . —El Ofic ial de S a 
la , Ignacio Crespo. 

(Núm. 2.498) ( C — 5 6 1 ) 

D o n Ignacio Crespo Férez, Of ic ia l de 
Sa la de la Aud ienc ia Terr i tor ia l de 
M a d r i d , Letrado, 
Cer t i f i co : Que ante la Sa la prime

ra de lo C i v i l de esta Audienc ia Te
rr i tor ia l , Relatoría Secretaría del L i 
cenciado don Joaquín Garr igues, se 
han visto unos autos seguidos por la 
Junta de Patronos del Co leg io de 
Huérfanos «La Constancia»», con do
ña Asunción S i l v a y o t ros ; doña V i 
centa Méndez Lorenzo, por sí y en 
representación de sus hijos menores, 
y don Jacinto García Monge y Sán
chez, sobre reintegro de valores y 
cantidades y otros extremos, en los 
cuales se ha dictado la sentencia c u -



yo encabezamiento y parte disposit i 
va dicen a s i : 

Sentencia número 201 

E n M a d r i d , a 5 de diciembre de 
1 9 3 1 . —En los autos ordinarios que 
ante Nos penden, remitidos en apela
ción por el Juzgado de pr imera ins
tancia del distrito del Hosp i ta l de es
ta capital , y seguidos entre partes : He 
la una, como demandante, la Junta de 
Patronos del Coleg io de Huérfanos 
«La Constancia», representada por el 
Procurador don Juan García Coca y 
defendida por el Letrado don A l f on 
so Cabel lo , parte apelante en esta 
ins tanc ia ; y de^otras, doña Asunción 
S i l va , v iuda de Sánchez Ocaña, don 
Isidro S i los Hernández, don Eduar 
do S i l v a Gregorio, don José Si los 
Hernández; los señores S i l v a , como 
herederos de don Germán S i l v a Lo za 
no y los señores S i los , como herede
ros de don Isidro Si los Lo sa , y don 
Ramón Delgado Gregorio, como re
presentante de su esposa, doña Rosa 
rio S i los Hernández, don Joaquín y 
don An ton i o Si los Hernández y doña 
María del Carmen Barona Verea , co
mo legataria de don Eustaquio de la 
Cal le , todos representados por el P ro 
curador don Saturnino Pérez Martín, 
y defendidos por el Letrado don José 
R o s a d o ; de otra, doña Vicenta Mén
dez Lorenzo, por sí y como represen
tantes de sus hijos menores don Agus 
tín y doña A n i t a V i d a l y Méndez, 
representados por el Procurador don 
Ignacio Corujo Valv idares y defendi
dos por el Letrado don Melquíades 
A lvarez ; y de otra, don Jacinto Ga r 
cía Monje y Sánchez, don Juan Va
rona Asedo, doña Brígida de la C a 
lle Mer ina , doña Fi lomena Mer ino de 
la Cal le , doña Domin ica , doña Anas 
tasia, don Manue l y doña Pau l i na 
Mer ino de la Ca l le , don Gabr ie l y don 
Segundo A lonso D i e z ; don Juan M e 
rino de la Cal le , la Superiora del A s i 
lo de Hermanitas de los pobres y el 
I ltmo. señor Ob ispo de la Diócesis de 
Plasencia , como Presidente de la J u n 
ta de Patronos del Coleg io de Huér
fanos de San José, todos éstos en con
cepto de causahabientes de demanda
dos fallecidos, representados en esta 
instancia por los estrados del T r i b u 
nal , por su no comparecencia, sobre 
reintegro de valores y cantidades y 
otros extremos. 

Fallamos 

Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia ipelada sin espe
cial condena de costas de ambas ins
tancias ; y en su consecuencia, absol
vemos de la demanda formulada por 
el Patronato del Coleg io de Huérfa
nos pobres t itulado (La Constancia», 
de Plasencia, a los en aquélla deman
dados.—Así por esta nuestra senten
cia, lo pronunciamos, mandamos y 
f i rmamos .—Domingo Cortón, Modes
to Domingo , José Méndez Novoa , 
José María de los Ríos, D imas C a 
marero. (Rubricados. ) 

Publicación 

Leída y publicada fué la anterior 
sentencia por el señor don^José Mén
dez Novoa, Magistrado de la Sala p r i 
mera de lo c i v i l de esta Aud ienc ia Te 
rritorial y Ponente que ha sido en es
tos autos, estando celebrando sesión 
pública la referida Sa la , hoy día de 
su fecha, de que yo, el Secretario, 
cer t i f i co .—Madr id , 5 de diciembre de 
1931 .—Ante mí, Ledo. Joaquín G a -
rrigues. 

Y para que conste, y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el BOLKTÍN O F I 
CIAL de esta provincia, por lo que se 

refiere a los litigantes no compareci
dos don Jacinto García Monje y Sán
chez, don Juan Va rona Asedo, doña 
Brígida de la Cal le Mer ina , doña F i 
lomena Mer ino de la Cal le , doña Do 
minica , doña Anastas ia , don Manue l 
y doña Pau l ina Mer ino de la Cal le , 
don Gabr ie l y don Segundo A lonso 
D i e z ; don Juan Mer ino de la Cal le , 
la Super iora del A s i l o de He rman i 
tas de los pobres y el l l tmo . señor 
Ob ispo de la Diócesis de P lasencia , 
como Presidente de la Junta de P a 
tronos del Coleg io de Huérfanos de 
San José, todos éstos en concepto de 
causahabientes de demandados falle
cidos, extiendo la presente, que f irmo 
en M a d r i d , a 1 de diciembre de 1933. 
E l Of ic ia l de Sa la , Ignacio Crespo. 

(Núm. 5.439) (C . - - 5 6 2 ) 

D o n Ignacio Crespo Férez, Of ic ia l 
de Sa la , Letrado de los Tr ibunales , 
Cer t i f i co : Que ante la Sa ' a prime 

ra de lo c iv i l de esta A jd iencia Te r r i 
torial , Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garr igues, se tramitan unos 
autos seguidos por don Lorenzo Inies-
ta Jiménez, con don Jos."? Muñoz R o 
dríguez y la Sociedad Hidroeléctrica 
del Guadie la , sobre reclamación de 
14.741 pesetas con 71 céntimos, en 
los cuales se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte disposi
t iva dicen así: 

Sentencia núm. 111 

E n Madr i d , a 15 de marzo de 1933. 
E n los autos de menor cuantía que an
te Nos penden, remitidos en apelación 
por el Juez de primer.i instancia nú
mero 6, de esta capital , y s-.-guidos 
entre partes: de una, como deman
dante, don Lorenzo Tniesta Jiménez, 
jornalero, y de esta vecindad, repre
sentado por el Procurador don Félix 
A lonso Serna, y defendido por el L e -
trao don Enr ique Bañón, en concepto 
de pobre ; de otra, como demandado, 
odn José Muñoz Rodríguez, que se 
hal la constituido en rebeldía ; y de 
otra, la Sociedad Hidroeléctrica del 
Guadie la , que no ha comparecido en 
esta instancia, sobre reclamación de 
14.741 pesetas con 71 céntimos y eos-
tas, 

Fallamos 

Que desestimando ¡a demanda mo
tivo de esta l i t is , formumlada por el 
Procurador señor A lonso Serna, en 
nombre de don Lorenzo Iniesta Jimé
nez, sobre pago de 14.741 pesetas con 
71 céntimos, debemos absolver de la 
misma a los demandados don José 
Muñoz Rodríguez y la Sociedad H i 
droeléctrica del Guadie la , S . A . , s in 
especial imposición de costas. E n lo 
que esta sentencia se conforme con la 
apelada, lo confirmamos, y en lo que 
no, la revocamos. Así por er>ia nues
tra sentencia, que por la no compare
cencia en esta instancia se publicará 
su encabezamiento y parte disposit iva 
en el BOLETÍN OFICIAL de la prov in
cia, de no interesarse notificación 
personal dentro del término de terce
ro día, s in perjuicio de lo dispuesto 
en el Decreto de 2 de mayo de 1931. 
L o pronunciamos, mandamos y f ir
mamos .—Domingo Corten, Modesto 
Domingo , Ramón de Páramo, Pedro 
Navarro, Pascual Domenech. (Ru 
bricado.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la sen
tencia que antecede por el señor Pre 
sidente de la Sa la don Domingo Cor 
tón Freijanes, Ponente que ha sido a 
los efectos de esta resolución, estan

do la misma celebrando sesión públi
ca en el día de su fecha, de lo que, 
como Relator Secretario, cert i f ico.— 
M a d r i d , 15 de marzo de 1933.—Ante 
mí, P. H., An ton i o Bermudo. ( R u 
bricado.) 

Y para que conste, y en cump l i 
miento de lo mandado pueda tener l u 
gar su inserción en el BOLETÍN OF I 
CIAL de la prov incia , ñor lo que res
pecta al l it igante no comparecido, 
don José Muñoz Rodríguez, extien
do la presente, que f irmo en Madr i d , 
a 10 de agosto de 1 9 3 4 . —El Of ic ia l 
de Sa la , Ignacio Crespo, 

(Núm. 2.542) ( C — 5 6 3 ) 

Don Ignacio Crespo Pérez, Oficial 
de Sala Letrado de los Tribunales, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por D. José Miralda 
García con D. Matías Jiménez More
no, sobre pago de 1.200 pesetas, in
tereses y costas, en los cuales se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia número 86 
En la Villa de Madrid, a 21 de 

abril de 1931.—En los autos ejecu
tivos que ante Nos penden, remiti
dos en apelación por el Juez de pri
mera instancia de Alcalá de Hena
res, y seguidos entre partes: de una, 
como demandante y apelado, don 
José Miralda García, mayor de edad, 
industrial y vecino de Madrid, re
presentado por los estrados del Tri 
bunal en esta segunda instancia por 
su incomparecencia, y de la otra, 
como demandado y apelante, don 
Matías Jiménez Moreno, mayor de 
edad, sobrestante y vecino del Puen
te de Vallecas, representado por el 
Procurador don Francisco Javier 
A bella y defendido por el Letrado 
don Antonio Garijo e Isasa, sobre 
pago de 1.200 pesetas, intereses le
gales y costas, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos con expresa imposición de 
las costas de esta segunda instancia 
a la parte apelante, la sentencia que 
en 12 de septiembre de 1930 dictó el 
Juez de primera instancia de Alcalá 
de Henares, de que queda hecha 
mención en la presente. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que por la incomparecencia en esta 
segunda instancia de don José Mi
ralda García, a más de notificar
se en estrados, se publicará e inser
tará su encabezamiento y parte dis
positiva en el BOLETÍN OFICIAL de ia 
provincia, de no interesarse notifi
cación personal, en el término de 
tercero día, lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Zoilo Rodrí
guez. — Felipe Fernández Quirós. 
Miguel García.—Modesto Domingo. 
(Rubricados). 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor don Felipe 
Fernández y Fernández de Quirós, 
Magistrado de la Sala primera de lo 
Civil de esta Audiencia Territorial 
y Ponente que ha sido en estos au
tos, estando celebrando sesión pú
blica la referida Sala, hoy, día de su 
fecha, de que vo, el Secretario, cer-
tifico.-Madrid. 21 de abril de 1931. 
Ante mí, licenciado Joaquín Garri
gues.—(Rubricado). 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, por lo que res
pecta al litigante no comparecido 

don José Miralda García extiendo 
ia presente, que firmo en Madrid, a 
13 de agosto de 1934.—El Oficial de 
Sala, licenciado Ignacio Crespo. 

(Núm. 2.200) (C . -559 ) 

—" 'O — 

J U Z G A D O S D E P R I M E R A 
I N S T A N C I A 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En los autos de secuestro que se 

siguen en el juzgado de primera 
instancia, número' 10, de esta Capi
tal y Secretaría de don Cándido 
García Caamaño, a instancia del 
Procurador don Federico Abarráte-
gui, en nombre del Banco Hipote
cario de España, para hacerse cobro 
de un préstamo de setenta mil pe
setas hecho a don Eduardo Ibarron-
do López'en la escritura base de los 
mismos, por providencia del día de 
hoy he acordado sacar nuevamente 
en pública subasta, por primera vez, 
en virtud de haber sido declarada 
nula la celebrada anteriormente, la 
finca perseguida en este procedi
miento y que es la siguiente: 
En Renedo de Esgueva íValladolid). 

Una fábrica de harinas, hoy 
desmanada, sita en dicho 
término. Forman parte de 
ella dos pedazos de tierra 
obrada, o sean veintitrés 
áreas veintinueve centi
áreas, y una isleta de prado 
de cinco obradas, o sean 
dos hectáreas treinta y dos 
áreas y cincuenta estadales, 
equivalentes a una hectárea 
ochenta y nueve áreas, al 
pago del sotillo y otros dos 
pedazos de tierra al pago 
de Doña Sancha, de tres 
obradas y ciento siete esta
dales, o sea una hectárea y 
cuarenta y ocho áreas. 

Para su remate, que será doble y 
simultáneo en las Salas de audien
cia de este Juzgado y en el de Va
lladolid, se ha señalado el día dieci
ocho de enero próximo, a las doce 
de su mañana. 

Lo que se hará público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que indicada finca sale nueva
mente a primera subasta en la can
tidad de ciento cuarenta mil pese
tas, fijadas en la condición undéci
ma de la escritura de préstamo. 

Que para tomar parte en la subas
ta deberán los licitadores consignar 
previamente, en la mesa del Juzga
do o en el establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento efectivo 
de expresada suma, sin cuyo requi
sito no serán admitidas sus propo
siciones. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresada cantidad tipo de subasta. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos remtantes. 

Que los autos y los títulos de pro
piedad de la finca suplidos por cer
tificación del Registro de la propie
dad correspondiente se hallan de 
manifiesto a los licitadores en la 
Secretaría del infrascrito, enten
diéndose que aceptan como bastan
te la titulación de indicada finca sin 
tener derecho a exigir ninguna otra. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes si las hubiere 
al crédito del Banco Hipotecario de 
España continuarán subsistentes en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin des-



tinarse a su extinción el precio del 
remate, el cual descontado lo que 
se deposite para tomar parte en la 
subasta se consignará dentro de los 
ocho días siguientes al de la apro
bación del mismo. 

Madrid, tres de diciembre ae mil 
novecientos treinta y cuatro. 

E l Secretario. 
Cándido Garc ia 

Mar iano L u j a n 
A.-3.063) 

C O L M E N A R V I E J O 
D o n Juan Pablo Vicente López, ac

cidentalmente Juez de primera ins
tancia del partido de Colmenar 
Vie jo, 
H a g o saber ¡ Que doña Basd ia Fer

nández Obispo, asistida de su mar i 
do, don Mateo A r royo Castedo, veci
nos de Madr id , han promovido ante 
este Juzgado expediente de dominio 
conforme al artículo cuatrocientos de 
la ley Hipotecaria de ta siguiente 

Finca 

U n solar sito en término munic ipal 
de 'Fuencarra l , donde l la
man Huer ta del Obispo , a 
la izquierda del camino del 
mismo nombre, que l i n d a : 
por Sur , formando la me
dianería izquierda, con te
rrenos de don Andrés C o l l , 
en una extensión de c in
cuenta y siete metros; por 
Este, formando su fachada, 
con el camino de la Huerta 
del Obispo, en u m exten
sión de trece metros y se
tenta y cinco centímetros; 
por Norte, con terreno pro
piedad del caúsame don Bo 
nifacio Ca lvo , en una ex
tensión de sesenta y un me
tros, y por último, cierra el 
espacio, al Oeste, la línea de 
testero, que l inda con terre
nos de don Gab ino Stuik, 
en una extensión de trece 
metros y setenta y cinco 
centímetros, formando un 
polígono irregular c!e cua
tro lados, y comprende den
tro de su perímetro una su
perficie p lana que mide se
tecientos setenta v seis me
tros cuadrados con treinta v 
siete centímetros, equiva
lentes a diez mi l pies cua
drados. N o se halla gra
vada. 

Y se cita y convoca a los referidos 
lindantes y a don Andrés C o l ! Do -
ingo, a favor del cual aparece ins-

rita la finca, para que comparezca 
n el expediente, a f in de ser oído, o 

sus causahabientes, si hubieren fa-
ecido, y a las demás personas a 
uienes pueda perjudicar la ins t r ip -

n, para que dentro del término de 
iento ochenta días comparezcan o 
"opongan la prueba que e-timen 

bnveniente, apercibidos que de rro 
jacerlo les parará el perjuicio que hu-
W e lugar en derecho. 
[Dado en Colmenar Vie jo , a veinti-
Bs de diciembre de mi l novecientos 
feinta y cuatro. 

L u i s B . Sánchez 
Juan Pablo Vicente 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

Expósito, sobre declaración de here
deros, se anuncia por tercera vez la 
muerte intestada de dicho causante, 
ocurrida en esta Cap i ta l , de la que 
era veoino el día 10 de noviembre de 
1933, el cual era natural de Alcoben
das, de sesenta y nueve años, soltero 
e hijo de Fausto e Isabel, y se l lama 
a los que se crean con derecho a la 
herencia del mismo para que, compa
rezcan a reclamarla ante este Juzga
do, dentro de ltérmino de dos meses, 
debiendo expresar ros que comparez
can el grado de parentesco que se ha
llen con el causante de la herencia 
y justificarlos con los correspondien
tes documentos, acompañados al ár
bol genealógico, bajo apercibimiento 
de tenerse por vacante la herencia si 
nadie la solicitare. 

Madr i d , 20 de diciembre de 1934. 
E l Secretario, Doctor Juan Infante.— 
V ic to bueno : E l Juez de primera ins
tancia, Juan A . Pacheco. 

(Núm. 3.943) ( C — 5 5 5 ) 

C O L M E N A R V I E J O 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
E l señor Juez de primera instancia 

de este partido en providencia dictada 
en el incidente de pobreza promovido 
por doña Severiana Redondo Asenjo 
para l it igar en ju ic io declarativo de 
mayor cuantía contra don Rafael R i n 
cón Rodríguez y otros, ha acordado 
se emplace a los demandados para 
que, dentro de nueve días comparez
can y contesten la demanda inciden
tal . 

Y por la presente se emplaza a don 
Anton io V inuesa Jiménez y a la So
ciedad «Urzabal», Sociedad Anóni
ma, de ignorado domici l io , a los f i 
nes y término expresados, bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Colmenar Vie jo , 26 de diciembre 
de 1 9 3 4 . —El Secretario, L u i s B . Sán
chez. 

(Núm. 3.984) ( C — 5 5 8 ) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A N I L L A S 
\ — — 

EDICTO 
E n providencia del señor Juez, don 

Fausto Acero López, fecha de hoy re
caída en demanda de juic io verbal c i 
v i l sobre pago de pesetas, a instancia 
de don Facundo de Mesa Escobedo, 
contra don Agustín Herrera , éste en 
ignorado paradero, se cita a dicho de
mandado para que, el día ocho de 
enero próximo, a las once horas, com
parezca ante este Juzgado, sito en la 
carretera de Aragón, sesenta y nueve, 
a fin de celebrar expresado acto, pre
viniéndole que de no vent icar io le pa
rará el perjuicio a que dé lugar. 

Cani l las, a veintinueve de diciem
bre de mi l novecientos treinta y cua
tro. 

E l Secretario, 
(Firmado) 

(A .— 3 . 0 6 0 ) 

-o-

EDICTO 
E n v ir tud de providencia dictada 

n el día de hoy por el señor Juez de 
rimera instancia número dieciséis de 
sta Capi ta l , en el ramo separado de 
bintestato de don Sinfor iano del Saz 

C I T A C I O N E S 

Bajo 'os apercibimientos procedentes 
en derecho, c r cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficiax, con 

arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 del 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 
A lonso Pérez (Francisco), domic i -

lado últimamente en Chamartín de la 
Rosa , comparecerá en este Juzgado 
el día 29 de enero de 1935, a las once, 
a la vista de la apelación de juic io de 
faltas por lesiones seguido en C h a 
martín, apercibido que de no concu
rrir se celebrará sin su asistencia. 

(Núm. 3.940) (B.—2 . 0 7 3 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 3 

López Ola l la (José), de treinta y un 
años de edad, soltero, natural de C o l 
menar Vie jo, del comercio, domic i 
liado últimamente en la calle de A l -
mansa, número once, fiador del pro
cesado Pau l ino Mateo Huertas, en 
causa seguida en este Juzgado bajo el 
número 184 de 1932, por tenencia de 
útiles para el robo, comparecerá den
tro del término de quinto día ante el 
Juzgado de instrucción número tres 
de esta Capi ta l , Secretaría de don Pe
dro Pérez Alonso, a fin de que mani 
fieste el actual paradero de su fiado. 

(B.—2.053) 
T O R R E L A G U N A 

Don F ide l de O ro Pul ido , Juez de 
instrucción de Torrelaguna y su 
partido judic ia l , 
Por el presente y en v ir tud de lo 

acordado en el sumario número 82 de 
1934, P o r e l delito de amenazas, que 
se sigue en este Juzgado, se cita, l la 
ma y emplaza a doña Dolores Caste-
jón González, maestra nacional, que 
residía últimamente en el pueblo de 
L a Cabrera, de este partido judic ia l , 
para que, en término de cinco días 
comparezca ante este Juzgado, para 
recibirla declaración en el citado su 
mario v ofrecerla el procedimiento. 

(B.—2 . 0 7 5 ) 
C H I N C H O N 

Yagüe Pérez (José), domici l iado úl
timamente en Madr id , comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de instrucción de Chinchón, 
para hacerle el ofrecimiento de accio
nes en causa por homicidio por im
prudencia de su esposa, María Por
ti l lo. 

(Núm. 3.942) (B.—2 . 0 7 4 ) 
o 

R E Q U I S I T O R I A S 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades l egales, de no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan, en el pla
zo que se les fija, a contar desde el 
día de la Publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre, 
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de ta ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

JUZGADO NUMERO 5 
Fernández (Julio), natural de Ca

zalla de la Sierra, hijo de Ramón y 
María, de treinta y cuatro años, ve
cino de Sevilla, que dijo vivir en la 
calle de la Palma, 63, segundo, pro
cesado en el sumario instruido ante 
el Juzgado de instrucción número 5 
de esta capital, con el número 152 de 
1934 por el delito de hurto, compa
recerá dentro de término de diez 
días, ante dicho Juzgado y Secreta
ría, a fin de ser reducido a prisión. 

(B. 2.067) 

MADRID 
Por la presente se cita, llama y 

emplaza a un tal Carlos, de unos 
veinticuatro años, hermano de un 
individuo apodado €el Lelo», que 
frecuentan ambos la taberna instala
da en el número 52 de la calle Anto
nio López, de esta capital, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, 
para que comparezcan en el término 
de diez días, a partir de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provin-

j cia, a fin de responder de la acusa-
i ción que se le hace en causa núme-
', ro 949-34, como participante en 
\ coacción de que fué objeto en refe

rida calle el barrendero Simón Ca-
1 sado García, apercibiéndole que, de 
I no comparecer en el Juzgado del Re-
; gimiento de Infantería número 1 

(íuez Teniente Coronel don José 
Jiménez Figueras), sito en la calle 
de Ramón y Cajal. número 19, en el 
plazo fijado, sera declaiado rebelde. 

(B.—2.069) 

OVIEDO 

García Fernández (Manuel) (a) 
Cubano, de oficio mozo estación del 
Norte, domiciliado últimamente en 
Oviedo, procesado por el delito de 
rebelión, comparecerá en el término 
de quince días, ante eljuzgado mili
tar número 18, de Oviedo, bajo 
apercibimiento que, de no verificar
lo, será declarado en rebeldía y le 
parará el perjuicio a que haya lugar; 
se supone se encuentre en "Madrid; 
señas personales: alto, moreno y 
delgado. 

(Núm. 3.937) (B.—2.072) 

JUZGADO NUMERO 13 

Don Antonio Domínguez y Fernán
dez, Juez de primera"instancia 
e instrucción número 13, de esta 
capital, 
Bravo Hermosa (Isidro), natural 

de Madrid, hijo de Gregorio y de 
Victoria, de treinta años de edad, 
empleado, con domicilio últimamen
te en la calle de Juanelo, 19, piso 
tercero, para que, en el término de 
diez días, contados desde el siguien
te al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, com-

: parezca en mi Sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, calle 
del Geneial Castaños, para llevar a 

¡ efecto su prisión, en el sumario nú-
j mero 182 de 1929, por estafas, como 
! comprendido en el caso 2.° del ar-
j tículo 835 de la ley de Enjuiciamien-
; to Criminal. 

(B.-2.065) 

MADRID 

Por la presente se llama, cita y 
emplaza a José Laín Entralgo, de 
veintitrés años de edad, natural de 
Teruel, soltero y estudiante de De
recho, apodado *E1 Guapo>, hijo de 
Pedro y Concepción, con domicilio 
hasta primeros de septiembre del 
año actual en casa de su tío don Ri 
cardo Pradel García-Mufliz, calle de 
Andrés Mellado, número 5, huido 
en Francia, para que comparezca en 
el término de diez días, a partir de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a fin de responder de la acusa
ción que se le hace en causa nume
ro 287-34, como propagandista se
dicioso; apercibiéndole que, de no 
comparecer en eljuzgado del Regi
miento de Infantería, número 1 (Juez 
Teniente Coronel don José Giménez 
Figueras), sito en la calle de Ramón 
y Cajal, número 19, en el plazo fija
do, será declarado rebelde. 

( B . - 2 . 0 7 0 ) 



G E T A F E 
Escober Seflor (Agustín), de cua

renta y cuatro anos, soltero, jorna
lero, hijo de Indalecio y Manuela, 
natural y que fijó su domicilio en 
Junquera de Henares, procesado su
mario 161 del pasado año, por sus
tracción, comparecerá en término 
de cinco días, ante el Juzgado ins
tructor de Getafe, para ser reduci
do a prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararle ei 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, como comprendido en el ar
tículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal. 

( B—2 .068 ) 
JUZGADO NUMERO 2 

Martín Sieteiglesias (Manuel), na
tural de Madrid, hijo de Manuel y 
Vicenta, de diecinueve años, solte
ro, fontanero, domiciliado última
mente en la calle de Antonio Gar
cía Quejido, número trece, de Te
tuán de las Victorias, procesado en 
causa por tentativa de hurto, núme
ro 167 de 1934, comparecerá dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción número dos, Se
cretaría de don Antonio Yáñez Arro
yo, para notificarle el auto dictado 
por la Sala decretando su prisión y 
llevar i efecto la misma en la cárcel 
celular. 

( B . —2 .071 ) 
JUZGADO NUMERO 13 

Don Augusto del Cacho y Fernán
dez Cadiñanos, interino Juez de 
primera instancia e instrucción 
número 13 de esta capital, 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Martínez Mendieta (Pedro), 
y a Palma (Francisco), cuyas demás 
circunstancias no constan, para que 
en el término de diez días, coutados 
desde el siguiente al en que esta re
quisitoria se inserta en ln Gaceta de 
Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Casta
ños, con el objeto de llevar a efecto 
sus respectivas prisiones, en el su
mario 228 de 1933, juegos prohibi
dos, como comprendidos en el caso 
segundo del artículo 834 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

( B .—2 .066 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 19 

Martínez Jesús (a) E l Maño, pro
fesión vendedor, de treinta y cinco 
años de edad, domici l iado últimamen
te en Madr id , procesado por estafa en 
sumario número 416 de 1934, com
parecerá en término de diez días ante 
este Juzgado, para constituirle en pr i 
sión y recibirle indagatoria. 

(B .—2 . 0 5 6 ) 
J U Z G A D O N U M E R O 6 

Burgu i l l o (Luciano), cuyas demás 
circunstancias se ignoran, que ha te
nido su domici l io en la calle de M o r a -
tín, número 5, tienda, comparecerá 
dentro del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 6 
de los de esta capital , Secretaría de 
don José María de An ton i o y Bece-
r r i l , sito en la calle del General Cas
taños, número uno , . piso pr inc ipa l , 
para ser reducido a prisión en la Cár
cel Ce lular , por consecuencia del su 
mario que se le sigue, bajo el 426 del 
corriente año, por estafa. 

(B.—2 . 0 5 7 ) 
C O L M E N A R V I E J O 

Méndez González, Bernardo, de 
cuarenta y ocho años, casado, jorna
lero, hi jo de Bernardo y de Francisca, 
natural de Villayón (Luarca) , prov in
c ia de Oviedo, cuyas señas persona
les son : estatura aka , pelo entrecano, 
ojos pardos, nariz regular, color del 
rostro moreno, viste traje oscuro com
pleto, alpargatas negras y boina, do
mici l iado últimamente en Madr id , ca

lle de Carnicer, 2, procesado por estafa 
en sumario 247-932, comparecerá en 
término de die días ante el Juzgado de 
instrucción de Colmenar Vie jo , con el 
f in de ser reducido a prisión en la 
Cárcel correspondiente. 

(Núm. 3.914) (B .—2 . 0 4 9 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
Ca lvo Quemada (José) y Fuentes 

(Ascensión), cuyas demás circunstan
cias y domic i l io se desconocen, domi 
ci l iados últimamente en la calle de 
los Reyes, número 25, procesados en 
t/.iusa por hurto número 494 del co
rriente año, comparecerán dentro del 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción número tres de esta ca
pital , Secretaría de don Pedro Pérez 
A lonso, con el f in de notificarles el 
auto de su procesamiento, recibirles 
declaración indagatoria y ser reduci
dos a prisión que les ha sido decre
tada por auto dictado en el día de 
hoy. 

(B .—2 . 0 6 0 ) 

C O L M E N A R V I E J O 
Pepe (a) E l V i rue la , cuyas demás 

circunstancias se ignoran, y el que el 
día 12 de noviembre último iba en 
unión de E loy Guard io la (a) E l C a 
rabina, y el que al parecer vive o tuvo 
su domici l io en el Puente de Val lecas, 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción de C o l 
menar Vie jo con el f in de ser oído en 
sumario que se tramita bajo el núme
ro 487-934, por tentativa de robo. 

(Núm. 3.915) (B .—2 . 0 5 0 ) 

N A V A L C A R N E R O 
Fuente Gome, Fernando de la, na

tural de Vallecas, Madr i d , de estado 
soltero, profesión jornalero, de trein
ta y cinco años, hijo de Al fonso y 
P i la r , con instrucción, domici l iado 
últimamente en Chamartín de la R o 
sa, barrio de Tetuán de las Victor ias , 
calle L u i s Mesón, número 9, procesa
do por robo, comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Navalcarnero, para cons
tituirse en prisión y practicar otras d i 
ligencias, acordadas en sumario nú
mero 106 de 1934. 

(Núm. 3.916) (B.—2 . 0 5 1 ) 

G E T A F E 
López Chaves (José), cuyo domi 

ci l io anterior, se ignora, comparece
rá en término de cinco días ante el 
Juzgado instructor de Getafle, para 
declarar y ser reconocido por los mé
dicos forenses, instruyéndole del ar
tículo 109 de la ley, en causa número 
462, instruida por lesiones del mis
mo. P o r este medio se le hace dicho 
ofrecimiento de acciones. 

(Núm. 3.929) (B .—2 . 0 5 2 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
Miranda García (Fidel) , natural de 

León, de estado soltero, profesión es
tudiante, de veintisiete años, hijo de 
Bonifacio y María, domici l iado últi
mamente en esta Cap i ta l , calle de Fer
nández de los Ríos, 29, procesado por 
imprudencia, de la que resultaron da
ños, en sumario 308 de 1934, compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción número 16, 
a f in de serle notificado y llevar a 
efecto el auto de su procesamiento y 
prisión. 

(B.—2.054) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
Preuss (Catalina), h i ja de padres 

desconocidos, natural de M u n i c h , pro
vincia de Alemania, de estado soltera, 
profesión sirvienta, de veintidós años 
de edad próximamente, domic i l iada 
últimamente en la calle del Marqués 
de R i s ca l , 5 procesada por estafa y 
hurto, comparecerá en término de 

diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 19, Secretaria del señor 
López Rodríguez, sumario 387-934, 
para ser reducida a prisión. 

(B.—2.055) 

Tribunal provincial de lo con-
tencioso-administrativo 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, se anuncia que por doña 
Hortensia Mares López, se ha inter
puesto recurso contencioso-adminis-
trativo con la Administración (Se
cretaría del señor Alvarez Valdés), 
sobre revocación de acuerdo de' 
Tribunal Económico de 25 de mayo 
de 1934, relativo a contribuciones 
especiales. 

Madrid, 5 de diciembre de 1934. 
E l Oficial de Sala (Firmado). 

(Núm. 3.618) 

Don Narciso La villa Vela y otros, 
ha interpuesto recurso contencioso 
administrativo ante el Tribunal pro
vincial contra la Administración so
bre revocación del acuerdo, del Tri 
bunal Económico Administrativo 
provincial de 15 de diciembre de 
1933, referente a clasificación de la 
contribución industrial del estable
cimiento mercantil del recurrente, 
sito en la calle de Carretas, número 
21 y dicho Tribunal ha mandado 
que se publique el presente anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración . 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid, 14 de diciembre de 1931. 
E l Oficial de Sala, Elias Herreros. 

(Núm. 3.907) 

El Procurador D. Manuel Martín 
Vena en representación del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid, ha 
acudido ante el Tribunal provincial 
de lo Contencioso Administrativo 
en solicitud de que se revoque un 
acuerdo del Iltmo. Sr. Presidente 
del Tribunal Económico Adminis
trativo, fecha 10 de julio de 1934 en 
expediente de arbitrio sobre inqui
linatos. 

Lo que se hace saber por medio 
del presente para que llegue a cono
cimiento de las personas que tengan 
interés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración. 

Madrid, 26 diciembre de 1 9 3 4 . — 
P. O. (firmado). 

(Núm. 3.987) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por el 
Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo con la Ad
ministración (Secretaría del señor 
García Valdés). sobre revocación 
acuerdo de la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, fecha 27 de 
abril de 1934, por el que se resolvió 
la reclamación interpuesta por don 
Mariano Martín Carretero y don F i 
del del Barrio Rodríguez, sobre las 
ordenanzas del ejercicio corriente 
número 37 y 47, relativas a anuncios 
visibles desde la vía pública y car
nes, respectivamente. 

Madrid, 22 de diciembre de 1934. 
El Oficial de Sala, lose A. Carrasco. 

(Núm. 3.978) 

Pora conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por D. Jo
sé Giménez Urtasun se ha interpues
to recurso contencioso administra
tivo con la Administración (Secre
taría del Sr. Corujo], sobre revoca
ción acuerdo del Iribunal Econó
mico administrativo fecha 16 de 
marzo de 1934 contra las liquida
ciones del arbitrio de plus valía nú
mero 146, 148, y 150 por la trans
misión de tres solares, sitos entre 
las calles del Divino Valles y Fer
nando Póo. 

Madrid, 22 de diciembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, José A. Carrasco. 

(Núm. 3.977) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio v 
quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración se anuncia que por doña 
María del Carmen Silvea y Castelló, 
se ha interpuesto recurso contencio-
so-administrativo con la Administra
ción (Secretaría del señor García 
Valdés), sobre revocación acuerdo 
del Tribunal Económico-admininis-
trativo de esta provincia de 10 de 
abril de 1934, sobre expediente ins
truido para liquidación del arbitrio 
de plus valía, por transmisión de la 
mitad de los solares sitos en Caste
lló, 14 y Jorge Juan, 46 . 

Madrid, 10 de diciembre de 1934. 
E l Oficial de Sala, José A. Carrasco. 

(Núm. 3.895) 

Unión Eléctrica Madrileña 

P A G O D E D I V I D E N D O E I N T E 
R E S E S D E O B L I G A C I O N E S 

E l Consejo de Administración de 
esta Compañía ha acordado el pago 
de un dividendo a cuenta por los be
neficios obtenidos en el presente ejer
cicio, de un cuatro por ciento a las 
acciones existentes en circulación. 

D icho dividendo se satisfará con 
deducción de impuestos, a part ir de! 
día dos de enero de m i l novecientos 
treinta y cinco, contra cupón número 
cuarenta y dos. 

E N M A D R I D , Ofic inas de la So
ciedad, Aven ida del Conde de Peñal-
ver, número veintitrés, y en Banco 
Urqu i j o . 

E N B I L B A O , Banco Urqu jo Vas
congado. 

E N S A N S E B A S T I A N , Banco 
Urqui jo de Guipúzcoa. 

E N B A R C E L O N A , Banco U r q u i 
jo Catalán. 

E N G I J O N , Banco Minero Indus
trial de Astur ias . 

E N S A L A M A N C A , Banco del 
Oeste de España. 

E N G R A N A D A , Banco Urqu i j o 
(Agencia de Granada), y 

E N S E V I L L A , Banco Urqui jo , 
(Agencia de Sevi l la) . 

También se satisfarán en los mis
mos sitios a partir de dicho día y con-i 
tra cupones cuarenta y seis, ciento j 
veintinueve y nueve, respectivamen
te, los intereses correspodienr.es: 

Pr imero . A las obligaciones cin
co por ciento de esta Sociedad. 

Segundo. A las obligaciones cin
co por ciento de la Sociedad de Elec
tricidad del Mediodía, y 

Tercero. A las obligaciones seis 
por ciento, emisión mi l novecientos 
treinta. 

Mad r i d , veintinueve de diciembre 
de mi l novecientos treinta y cuatro. 

Valentín R u i z Senén 
Consejero y Director Gerente 

(A.—3.061[V-

Imf. Provincial.-Doctor Esquerdot 5» 

http://correspodienr.es

